
 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL 

Decreto 1079 de 2015 
 

EMPRESA CONTRATANTE: ENRUTAMOS S.A.S. 
NIT: 900317581-4 
Gerente Medellín: ISABEL CRISTINA GIRALDO CARDONA 
C.C.: 43723273 
Dirección: Cra 43a 14 109 
Teléfono: 604 3220900 
 
EMPRESA COLABORADORA: TRANSPORTES SAMSUSES S.A.S. 
NIT: 901666402-4 
Representante Legal: MAURICIO MOLINA BUITRAGO 
C.C.: 1039466819 
Dirección: CR 55 2 42 OF 2 PAR MANZANAREZ 
Teléfono: 3192564574 
 
VEHÍCULO 
Placa: UPP 519 
Modelo: 2007 
Capacidad: 48 
Propietario: DORA INES GONZALEZ PATIÑO 
C.C.: 39407603 
 
 
Por medio del presente documento hacemos constar que de conformidad a lo preceptuado por el 

decreto 1079 de 2015 hemos acordado celebrar CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, 

con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso del equipo automotor y la mejor 

prestación del servicio, el cual se rige por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: OBJETO. Prestar el servicio de transporte terrestre automotor empresarial en los 

diferentes contratos que posee nuestra empresa a partir del 5 de julio de 2025 y hasta el 4 de 

octubre de 2025, con vehículos afiliados a la empresa colaboradora. 

 

SEGUNDA: LOS VEHÍCULOS. La empresa colaboradora se obliga a suministrar a la empresa 

CONTRATANTE, los vehículos anteriormente mencionados, legalmente vinculados al servicio 

público de transporte Especial con todos los documentos que exige el Decreto 1079 de 2015 y el 

Código Nacional de Tránsito, como son: SOAT, Seguros de Responsabilidad Civil Contractual y 

Extracontractual en cuantía mínima de 100 salarios mínimos legales vigentes. 

 
TERCERA: LA RESPONSABILIDAD FRENTE AL CONTRATANTE. Toda la responsabilidad del contrato 
frente a las empresas, será única y exclusiva de la empresa CONTRATANTE. 
 
CUARTA: DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS. 
Igualmente queda expresamente pactado que la Empresa Contratante será responsable del pago 
de indemnizaciones por los daños que el vehículo vinculado a la empresa pueda causar a terceros. 



 

QUINTA: DEL PRECIO Y FORMA DE PAGO. Pagará mes vencido, al propietario las sumas acordadas 
previamente, correspondientes al pago de los servicios prestados. 
  
SEXTA: MANTENIMIENTO. El suscrito Representante Legal y/o Gerente de la empresa colaboradora 
certifica que el parque automotor propio y/o afiliado cumple con las disposiciones establecidas por 
el Ministerio de Transporte en el Código Nacional de Tránsito Terrestre y el decreto 1079 de 2.015, 
específicamente lo relacionado con las revisiones Tecno – mecánicas realizadas bimensual y 
anualmente y la vigencia de los documentos que exige la ley-El contratante debe verificar con la 
empresa colaboradora antes de expedir el extracto. 
  
SÉPTIMA: FUEC: la empresa contratante expedirá los extractos de contrato FUEC-de acuerdo a lo 
estipulado por el ministerio de transportes  dicho FUEC solo podrá ser expedido para el 
cumplimiento de los contratos en este convenio establecido, cualquier error u omisión en la 
elaboración del documentos que conlleve a una eventual investigación y posterior sanción para la 
empresa que suministra el vehículo será responsabilidad exclusiva de la empresa contratante por 
ser esta la encargada de la ejecución del contrato y la expedición de los extractos de contrato, a su 
vez la seguridad social del conductor será asumida directamente por el propietario del vehículo. 
El contratante debe verificar con la empresa colaboradora antes de expedir el extracto. 
  
OCTAVA: VIGENCIA. El presente convenio tendrá una vigencia desde el día 5 de julio de 2025 y 
hasta el 4 de octubre de 2025. 
  
Una vez leído el presente documento por los que intervienen, lo aprobaron en su integridad y 
prueba de su consentimiento, firman cuatro copias del mismo tenor, en la ciudad de Medellín, el 
día 3 de julio de 2025. 
 
 
 
EMPRESA CONTRATANTE 
 
 
 
 
 
 
ISABEL CRISTINA GIRALDO CARDONA 
C.C.: 43723273 
ENRUTAMOS S.A.S. 
 
 

EMPRESA COLABORADORA 
 
 
 
 
 
 
MAURICIO MOLINA BUITRAGO 
C.C.: 1039466819 
TRANSPORTES SAMBUSES S.A.S. 
 

 


